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Circular
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 31 del 
actual, número 243, aparecé la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limo. Sr.: Examinado el proyec
to de convocatoria correspondien
te ala campaña del cultivo del ta
baco para 1950-51, que en cumpli
miento de lo prevenido en los ar
tículos 3.° y 7.° del Decreto de 2 
de junio de 1944 ha formulado la 
Comisión Nacional del Servicio 
Nacional del Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco, a propuesta de la 
Dirección del mismo y previo in
forme de la Comisión informativa 
en cuanto a la fijación de los pre
cios de cada-una de las clases de ta
bacos á producir,

Este Ministerio, conformándose 
con la propuesta de la Dirección 
General de Agricultura y de con
formidad con el Ministerio de Ha
cienda, ha resuelto aprobar el cita
do proyecto de convocatoria para 
la campaña de cultivo del tabaco 
1950-51, disponiendo que aquélla 
se inserte en el «Boletín Oficial del 
Estado» a continuación de la pre
sente Orden.

Lo qué comunico a V. I. para su 
conocimiento y ¿fectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1949.== 

Reín.=Ilmo. Sr. Director general de 
Agricultura».

* *■ *
CONVOCATORIA PARA EL CUL
TIVO DEL "TABACO DURANTE

LA CAMPAÑA 1950-51 
Concesiones y tipos de tabaco 
Artículo 1,° En cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo séptimo 
del Decreto de 2 de junia de 1944 
5 en la Orden ministerial preceden 
te, se convoca a ios agricultores de 
as Zonas que se expresan en el ar
ticulo séptimo y a cuantas personas
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GOBIERNO CIVIL naturales y jurídicas interesa, lo es
tablecido en la presante convocato
ria, para que presenten instancias 
solicitando concesiones de tabaco 
de las siguientes clases:

a) De cultivo.
b) De cultivo y curado.
c) De curado.
Art. 2.° Podrá solicitarse auto

rización para cultivar tabaco de 
cualquiera de los cinco tipos que a 
continuación se establecen:

Tipo A.—Tabacos oscuros, cu
rados al aireño fuego, análogas al 
tipo KentucNy industrial curado al 
aire.

Tipo B.—Tabacos claros curados 
al aire, tipo Burley, que sean pre
sentados en los Centros de Fermen
tación con sus características y co
loración típica.

Tipo C.—Tabacos propios para 
la elaboración de cigarros, con arre
glo a características establecidas por 
el Servicio y que hayan sido, obte
nidos con variedades «Habanos», 
«Sumatra» y similares.

Tipo D.—Tabacos amarillos cu
rados artificialmente (tipo' Virginia).

Tipo E.—Tabacos caperos, con 
arreglo a características estableci
das por el Servicio y obtenidos con 
semilla apropiada.

Superficie y zonas de producción
Art. 3.°' La superficie de tabaco 

que podrá cultivarse en todr el te
rritorio nacional será la siguiente:

Tipo A,—Ilimitada. No obstante, 
pasadas las 15000 Has. de cultivo 
de los tabacos de este tipo, la Co
misión Nacional podrá distribuir el 
exceso sobre dichas 15000 Has. co
mo juzgue conveniente.
' Tipo B.—Hasta 5503 Has. en las 
Zonas que séñale la Dirección del 
Servicio.

Tipos C y E.— Hasta una exten
sión total de 550 Has. en las Zonas 
del Norte do España, exclusiva
mente.

Tipo D.—Hasta una extensión de 
100 hectáreas donde autorice la Di
rección del Servicio.

Art. 4.° Salvo disposición espe

cial del Ministerio de Agricultura, 
el número mínimo de plantas a cul-v 
tivar por cada concesionario será de 
2000, a excepción de la Zona sépti
ma y de la provincia de Gerona, en 
las cuales este mínimo se reduce a 
500 plantas, en razón a la extrema
da división de la propiedad y a la . 
especial característica del medio so
cial y a excepción, también, de las 
Zonas quinta y sexta, en las que di
cho número mínimo se reduce á 
1000 plantas.

La Comisión Nacional podrá mo
dificar los números mínimos de 
plantas fijados anteriormente, para 
las Zonas que estime conveniente.

Art. 5.° Los Jefes de Zona po
drán destruir cualquier plantación 
que no arroje una cosecha probable 
mínima de 25 kilogramos en fas Zo
nas quinta, sexta y séptima y pro
vincia de Gerona.

Art. 6.° El número máximo de 
plantas que podrán otorgarse por 
cada concesionario, salvo disposi
ción especial del Ministerio de Agri
cultura, no podrá rebasar de los dos 
millones, cualquiera que sea la per
sonalidad jurídica del particular o 
entidad solicitante y el destino que 
se desee dar a los tabacos produci
dos.

Art. 7.° El cultivo del tabaco 
solamente se autorizará en cualquie
ra de las provincias incluidas en al
guna de las Zonas del Servicio ■ si
guientes:

Zona primera.—Comprende las 
provincias de Badajoz, Cádiz, Cór
doba, Huelva y Sevilla.

Zona segunda—Almería, Grana
da, Jaén y Málaga.

Zona tercera.—Alicante, Barcelo
na, Castellón, Gerona, Huesca, Lé
rida, Murcia, Tarragona, Valencia y, 
de Baleares, la isla de Mallorca.

Zona cuarta.—Parte occidental 
de la provincia de Cáceres, con la 
delimitación que establézca la Di
rección del Servicio.

Zona quinta.—Alava,Burgos (ver
tiente cantábrica), Logroño, Nava
rra, Guipúzcoa, Vizcaya y Zara
goza.

Zona sexta.—Asturias Lepn (ex
cepto la comarca de El Bierzo), San
tander y Zamora.

Zona séptima.—La Coruña, León 
(comarca de El Bierzo), Lugo, Oren
se y Pontevedra.

Zona octava.—Avila, parte orien
tal de la provincia de Cáceres, con 
la delinitación que establezca la 
Dirección del Servicio, y parte oc
cidental de Toledo.

Zona novena.—Las provincias y 
comarcas no incluidas en ninguna 
de las otras Zonas.

Art. 8.° La Comisión Nacional 
del Servicio Nacional de Cultivo y 
Fermentación del Tabaco queda au
torizada para incluir nuevas provin
cias en las Zonas expuestas, variar 
la distribución de éstas y crear 
otras nuevas.

Precios
Art. 9° El establecimiento del 

precio de las distintas clases de ta
baco por kilogramo de hoja seca, 
se establece de acuerdo con los ti
pos de tabaco producidos, y el gru
po de calidad por su procedencia.

A estos efectos de calidad por 
procedencias se establece la siguien
te clasificación:

Qrupo 3.—Tabacos procedentes 
' de las Zonas cuarta, quinta, sexta, 
séptima y octava, la provincia de 
Badajoz y secanos de Andalucía de 
lá primera y la provincia de Toledo 
de-la novena. •

grupo 37.—Tabacos procedentes 
délos regadíos délas Zonas 1.a y 
2.a; de la provincia de Gerona, de 
la parte Norte de las .provincias de 
Barcelona y Vajencia ("excepto los 
tabacos de la hu'erta).

grupo 733.—Tabacos procedentes 
del resto de las Zonas.

La Comisión Nacional queda fa
cultada, si así fuera necesario, para 
incluir en cualquiera de las demar
caciones citadas y con arreglo a las 
características que se aprecien en 
los tabacos, los producidos en Ca
narias, Marruecos y posesiones del 
Golfo de Guinea y los de la Zona 
novena.
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Art. 10. Los precios en pesetas 
a que se pagará el kilogramo de 
hoja seca de tabaco, puesta la cose
cha enmanillada y enfardada sobre 
los Centros de fermentación del 
Servicio, serán los siguientes:

Tipo A.—Tabacos os
curas ordinarios.

I II III

Especial  9'00 8'50 8'00 
Primera  7'00 6'50 6'00 
Segunda  6'00 5'00 4"'50 
Tercera.  4'00 3'50 3'00 
Colas  2'00 1'50 1'00 
Fragmentos  1'00 0'70 0'60 

Tipo B.—Tabacos cla"-
ros.

Especial 12'00 11'00 
Primera  9'00 8'00
Segunda  7'50 7'00 
Tercera ■. 5'50 5'00 
Colas  3'00 2'00 
Fragmentos  1'20 TOO 
Tipo C.—Tabacos de 

cigarros.
Especial  • 13'00
Primera... 10'00 

 Segunda.................. 8'00
Tercera................... 6'00
Colas  4'00 
Fragmentos  2'00

Tipo D.—Tabacos 
amarillos.

Especial..............  18'00
Primera. ............... 14'00
Segunda  ... . 12'00 
Tercera  8'00 
Colas . 5'00
Fragmentos  2'00 
Tipo E.—Tabacos pa

ra capas
Especial. ........ 20'00
Primera. 16'00
Segunda 12'00
Tercera ..... 9'00

A los tabacos tipo C y E se les 
liquidará una prima del 50 por 100 
de los precios señalados para dichos 
tipos.

A los tabacos tipos A se les li
quidará una prima del 5 por 100 
sobre los precios señalados, siendo 
esta prima del 15 por 100 para los 
tabacos tipos D.
Solicitudes, autorizaciones y se

millas.
Art. 11. Las solicitudes se diri- 

g’rán al limo. Sr. Director general 
de Agricultura, Presidentes de la 
Comisión Nacional de Cultivo y 
Fermentación del Tabaco, cursán
dose precisamente por los señores 
Ingenieros Jefes de las Zonas con 
residencia en las siguientes direc
ciones:

Zona 1.a Trajano, 2 Sevilla.
Zona 2.a Natalio Rivas, 46 50 

Granada.
Zona 3.a Conde de Salvatierra, 

41, Valencia.
Zona 4.a Centro de fermenta

ción de Tabacos, Plasencia (Cáce- 
res).

Zona 5.a Vergara, 16,. San Se
bastián.

Zona 6.a San Bernardo, 59 y 61, 
Gijón.

Zona 7.a Policarpo Sanz, 22, ofi- 
na número 10, Vigo.

Zona 8.a Centro de fermenta
ción de Tabacos, Navalmoral de la 
Mata (Cáceres).

Zona 9.a Zurbano, 3, Madrid.
Los cultivadores de las provincias 

que no estén incluidas en estas Zo
nas, se dirigirán a la Dirección del 
Servicio, Zurbano, 3, Madrid.

Art. 12. El plazo de presenta
ción de instancias terminará el-día 
31 de octubre.

No obstante, la Comisión Nacio
nal podrá ampliar dicho plazo, ex
cepcionalmente y por motivos jus
tificados.

Art. 13. Las instancias deberán, 
ir acompañadas de los datos y do
cumentos que se detallan en el ar
tículo quinto de la Orden ministe
rial de 14 de julio de 1945 sobre 
reglamentación de las concesiones 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26 
d°l mismo mes), en las solicitudes 
de concesiones de «cultivo» y de 
«cultivo y curado» y de las que se 
fijan en el artículo 14 de .la misma 
Orden ministerial para las solicitu
des de «curado», debiendo ofrecer
se en ambos casos la garantía per
sonal o efectiva acostumbrada y 
correspondiente al exacto cumpli
miento de las obligaciones inheren- 
ten a todo concesionario.

Art. 14. Las' Jefaturas de Zona, 
a medida que vayan presentándose 
las solicitudes, procederán por sí o 
por delegación al examen de los 
terrenos o locales reseñados, com
probando el resto de los extremos 
declarados en las expresadas solici
tudes, redactando para la Dirección 
el correspondiedte informe.

Art. 15. Por las Jefaturas de 
Zona se confeccionarán las relacio
nes de concesionarios, acoplando, 
mediante las reducciones que en su 
caso sean precisas, las solicitudes 
recibidas dentro de los límites de 
plantas autorizadas para la Zona, 
por variedades y por términos mu
nicipales, remitiéndolas a los res
pectivos Ayuntamientos para su 
exposición al público durante el 
plazo de ocho días, dentro del cual 
podrán los solicitantes presentar 
ante las Jefaturas las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo, se en
viarán las relaciones de concesiona
rios, con el informe de reclamacio
nes recibidas y la propuesta razo
nada para ía resolución de las 
mismas, a la Dirección del Servicio, 
que, a su vez, con su propuesta, las 
elevará a la Comisión Nacional'para 
su estudio y resolución definitiva.

Art. 16. Los plazos de resolu
ción y remisión antes expuestos 
serán el 30 de noviembre, para que 
losjefes de Zona envíen su pro
puesta a la Dirección del Servicio, 
y. el 20 de diciembre, para que la 
Comisión Nacional resuelva defini
tivamente.

Art. 17. La relación de conce
sionarios definitivamente aprobada 
por la Comisión Nacional será ex
puesta durante ocho días en los 
Ayuntamientos respectivos y pu
blicada, a ser posible, en el «Boletín 
Oficial del Estad»o.

Art. 18. La inclusión de un con
cesionario en la relación definitiva
mente aprobada por la Comisión 
Nacional le dará derecho a cultivar 
y, en su caso, a curar tabaco, pero 
sólo durante la campaña correspon
diente, si bien tendrá derecho pre
ferente al cultivo en campañas su
cesivas, siempre que no haya sido 
objeto de sanción o que por cual
quier motivo no haya sido consi
derado indeseable.

Art. 19. La Dirección del Ser
vicio podrá distribuir en las distin
tas Zonas de cultivo los sobrantes 
de los contingentes de plantas auto
rizadas a otras y que por cualquier 
causa no hayan sido cubiertos.

Las Jefaturas de Zona, a su vez, 
y previa solicitud razonada, podrán 
distribuir entre los concesiona
rios autorizados los sobrantes de 
plantas no trasplantadas por otros 
cultivadores de su Zona y consen
tir, cuando proceda, que las plan
tas de cada concesión se empleen ¡ 
indistintamente en uno y otro tér-. 
mino municipal de los autorizados 
en la Zona a su cargo.

Art. 20. Los permisos de conce
siones podrán retirarse en todos los 
casos en que los concesionarios de
jen de cumplir los preceptos regla
mentarios y demás instrucciones 
que la Dirección dicte sobre el cul
tivo, abonado, curado, etc., y tam
bién cuando no se cultive, por lo 
menos, el 50 por ICO de las conce
siones otorgadas, salvo por causas 
de fuerza mayor.

Art. 21. No se autorizarán las 
concesiones de «cultivo y curado» 
en los términos municipales o co
marcas en que concurran las cir
cunstancias establecidas en el ar
tículo sexto de la Orden ministe
rial de 14 de julio de 1945 sobre 
reglamentación de concesiones.

La Dirección del Servicio, teniendo 
en cuenta las distancias que existan 
entre las fincas en que se solicite el 
cultivo, las vías de comunicación y 
la facilidad de vigilancia, podrá mo
dificar el número de hectáreas mí
nimas que deben reunirse en un 
término municipal o comarca y que 
se detallan en dicho artículo sexto.

Tampoco se concederán licen
cias, cualquiera que sea la forma de 
concesión pedida, en los terrenos 
situados en localidades de difícil 
acceso o vigilancia, en los que de 
una manera manifiesta se acuse que 
son impropios para el cultivo del 
tabaco y en los que no sea posible 
conseguir la regularidad de lás plan
taciones.

Igualmente se denegarán las li
cencias cuando los locales propues
tos para el curado no reúnan ccndi-

I ciones o sean de difícil acceso o vi

gilancia y que los solicitantes, por 
sus antecedentes, no reúnan sufi. 
tientes garantías personales o sean 
indeseables por su historia taba
quera, particularmente en lo rela
cionado con el contrabando o de
fraudación realizado con el tabaco 
nacional.

Art. 22. Para utilizar una conce
sión será preciso estar en posesión 
de la «autorización de parcela».

Desde el 1° de abril hasta el 30 
de mayo de cada año, el personal 
de verificación recogerá las declara
ciones de parcelas suscritas por los 
concesionarios en los impresos co
rrespondientes.

En este caso se rellenará también 
la hoja de licencia, en la que cons
tará la superfiaie de parcela o par
celas, el pago, paraje o denomina
ción que las distinga, linderos, si
tuación y capacidad de los locales 
de curado, etc.

Esta licencia, que en el lugar co
rrespondiente será firmada por el 
interesado y después autorizada 
con la firma y sello de la Jefatura 
de Zona, será el documento que 
acredite la concesión en la campaña 
de que se trate y habrá de ser ex
hibida siempre que lo exijan funcio
narios de la Administración, sirvien
do, además, para la identificación 
del concesionario a los efectos del 
cobro délas liquidaciones que se le 
practiquen.

(Concluirá).

Providencias Judiciales

Burgos
Cédula de notijicación y emplazamiento.

En virtud de lo acordado por e[ 
Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido, 
a demanda de autos de juicio de 
menor cuantía, instado en este Juz
gado por el Procurador D, Luciano 
Pérez Córdova, en nombre y repre
sentación de D. Dámaso M^rín He
rrera, como Presidente de la Coo
perativa de Casas Baratas “La Fra
ternidad», domiciliada en esta ca
pital, contra los herederos de don 
Cipriano Gil Barrios, hoy én igno 
rado paradero, a fin de que se de
clare en su día la cancelación de la 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad de este partido, de la finca 
señalada con el número 2 de la ca
lle de doña Jimena, una de las doce 
construidas en parcela propiedad 
de dicha Cooperativa, y de cuya 
casa aparece como titular en el Re 
gistro D. Cipriano Gil Barrio, su - 
sanándose así el error de haber a 
inscripto a nombre -le este y ec a 
rando pertenecer dicha finca a a 
Cooperativa de Casas Baratas a 
Fraternidad», a nombre de a cua 
habrá de practicarse la nueva ins
cripción, se ha dictado la siguien 
providenca: Juez, Sr. Diez Canseco. 
Burgos 2 de septiembre de 1 -
Dada cuenta. Por presentado e a 
terior escrito con los documen



y copias que se acompaña. Se ad
mite cuanto ha lugar en derecho la 
demanda que en el mismo se for
mula, la que se sustanciará por los 
trámites del juicio de menor'cuan
tía, teniéndose en ella por parte a 
nombre y representación de D. Dá
maso Marín Herrera, éste como 
Presidente de la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Fraternidad», al 
Procurador D. Luciano Pérez Cór- 
dova, con quien se entenderán las 
diligencias sucesivas en el modo y 
forma dispuesto por la Ley. Se con
fiere traslado con emplazamiento a 
los herederos de D. Cipriano Gil 
Barrios, los que se hallan en igno
rado paradero, para que en el tér
mino de nueve días comparezcan 
en el juicio, personándose en forma, 
lo que se verificará por medio de 
edicto que se insertará en el B. O. 
de la provincia. Al primer otrosí se 
tiene para en su día por hecha la 
petición que contiene. Al s.gundo 
como se pide previo testimonio en 
autos. Lo mandó y firma S. S.a Doy
fe. Firma ilegible. = Rubricado.= 
Ante mi, Félix Jabato.=Rubricado.

Y con el fin de que sirva de no
tificación y emplazamiento a los 
demandados herederos de D. Ci
priano. Gil Barrios, con apercibi
miento a los mismos que, de no 
comparecer en el término señalado, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugap, se expide la presente en Bur
gos a 2 de septiembre de 1949.=EI 
Secretario, Félix Jabato.

Briviesca
Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta ciu
dad, en providencia dictada en jui
cio de faltas sobre daños, ha acor
dado se cite a Casilda Moreno Brin- 
gas, de 18 años, hija de Faustino y 
Dorotea, soltera y de profesión sir
vienta y residente últimamente en 
Burgos, para que el día 21 de sep
tiembre próximo, y hora de las 
once, comparezca ante este Juzga
do para la celebración del juicio de 
faltas, advirtiéndola lo haga con los 
medios de prueba de que intente 
valerse y que, de no comparecer, la 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que tenga lugar dicha ci
tación, por ignorarse su paradero, 
expido la presente para su inserción 
en el B. O. de la provincia.

Briviesca a 30 de agosto de 1949. 
^El Oficial habilitado, en funcio 
oes de Secretario, César Fango.

Anuncios Oficiales

Servicio de Catastro de la riqueza 
rústica.

Se pone en conocimiento de to- 
°s los propietarios de fincas rústi- 

P S.^e los términos municipales de 
< abañes de Esgueva, Revilla Ca- 
Dr*ada,  Mansilla de Burgos, Madri- 
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Alcaldía de Adrada de Haza.
Ampliadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas municipales nú
meros 2 y 14 de las exacciones so
bre Disfrutes de Aguas y Tránsito 
de animales por las vías públicas, 
respectivamente, "quedan expuestas 
al público por plazo de quince días 
para su examen y reclamaciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 269 y 270 del Decreto 
de Haciendas Locales.

Adrada de Haza 31 de agosto 
de 1949.=E1 Alcalde, Frutos Sal
vador.

DIPUTACION PROVINCIAL. — SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

dores hipotecarios en su caso, y 
anúnciese al público por medio 
de edictos en las casas consis
toriales, y pregón. Estando no
tificados los deudores según dipo
ne el párrafo 4.° artículo 104 del 
vigente Estatuto de Recaudación 
a todos los efectos legales.

Lo que hago publico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en 
el local, día y hora que expresa di
cha providencia, y que se estable
cen las siguientes condiciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 114 del Estatuto de Recau
dación vigente:

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendido^ en la si
guiente relación:

Otra en el polígono 4, parcela 
280, termino de Villa Ibencia, de 
cereales de 3.a clase, de 39 ¡reas y 
60 cehtiáreas, linda N. 281 Paz Ve- 
lasco; S., carretera de Falencia; Este, 
término de Villovela y O, Casto 
Renedo, en 1489.

Otra en el polígono 4, parcela 
284, en el término de Villa Ibencia, 
de cereales de 4.a clase, de 18 áreas, 
linda N., 288 Ayuntamiento; S., lin
de; E., 276 Fermín Zapatero, y Oes
te, 285 Santiago Escudero, en 356'40

Otra en el polígono 4, parcela 
288, en el término de Villa Ibencia, 
de cereales de 5.a clase, de 58 áreas 
y 5 centiáreas, N. y S., Ayuntamien
to; E. y O., desconocidos, en 464'40

Otra en el polígono 4, parcela 
260, en el mismo término que la an
terior, de cereales de 5.a clase, de 
37 áreas y 35 centiáreas, N. 293 
desconocidos; S., 288 'Ayuntamien
to; E. y O., desconocidos, en 298'80.

Otra en el polígono 4, parcela
291, en el término de Villa Ibencia, 
de cereales de 5,a clase, de 30 áreas 
y 60 centiáreas, que linda N. 292 
desconocidos; S., 288 Ayuntamien
to; E., término de Villovela, y Oes
te, desconocidos, en 244'80.

Otra en el polígono 4, parcela
292, en el término de Villa Ibencia, 
de cereales de 5.a clase, de 26 áreas 
y 10 centiáreas, linda N., 595 Ayun
tamiento; S., desconocidos; E., tér
mino de Villnvela, y O., 263 desco
nocidos, en 208'80.

Otra en el término de Villa Iben- 
cia, al polígono 4, parcela 293. de 
cereales de 5.a clase, de 23 áreab y 
40 centiáreas, linda N., Ayuntamien
to; S. y E., desconocidos, y Oeste, 
Ayuntamiento, en 187'20.

Otra en el polígono 4, parcela 294 
en el término de Villa Ibenpia, de 
cereales de 5.a clase, linda N., y Sur, 
Ayuntamiento; E., término de Villo
vela, y O., 295 Ayuntamiento, en 
194,40. '

Otra en el polígono 5, parcela 
1209, término de Llano Herrero, de I 
cereales de 6.a clase, linda N., 130 
desconocidos; S. Fortus" Beltrán; ¡ 
E. término de.Villovela, y O., caña

da, de 78 áreas y 30 centiáreas, en 
281'80.-

Otra al polígono 5, parcela 130, 
en el término de Llano de Flierro, 
de cereal de 6.a clase, de 1 hectá
rea, 13 áreas y 40 centiáreas, linda 
al N., 131 Antonio Mañero; S., 129 
desconocidos; E., término de Villo
vela, y O., cañada, en 408'40.

Otra en el polígono 5, parcela 135, 
en el Llano de_Herreio, de cereal de 
6.a clase, que linda al N., descono
cidos; S., 134 Leoncio Nieto; Este, 
término de Villovela, y O., cañada, 
en 324.

Otra en el polígono de la parcela 
136, en el Llano de Herrero, de ce
reales de 6.a clase, linga N., 137 Ma
teo Delgado, S., desconocidos; 
E., término de Villovela, y O., caña
da, de 95 áreas y 40 centiáreas, en 
345'40.

Otra en el polígono 5, parcela 
150, en el mismo término que la an
terior, de cereales de 6,a clase, de 1 
gectárea, 36 áreas y 50 centiáreas, 
linda N., cañacja; S., 147 Lucio Ve- 
lasco; E., término de Villovela y 
O., cañada; en 5OTIO.

Otra en el polígono 5, parcela
211, en Carriniego, de cereales de 
6.a clase, de 1 hectárea y 26 áreas, 
linda N., Lucio Velasco; S., 812 Paz 
Velasco; E., 212 desconocidos, y 
O., Patrocinio Alvaro, en 453Í60.

Otra en el polígono 5, parcela
212, término de Cominiegos, de ce
reales de 6.a clase, de 1 hectárea, 64 
áreas y 70 centiáreas, linda N., Ja
cinto Sanz; S., 213 Paz Velasco; 
E. 221 Lucio Velasco, y O., 211 
desconocidos, en 593.

Otra en el polígono 5, parcela 
297, camino de Villafruela, de ce
real de 5.a clase, de 1 hectárea, 74 
áreas y 60 centiáreas, linda N., 293 
Casto Renedo; S., 298 Manuel Mar
ques; E., 292 Marciano Arroyo, y 
O., 306 Tomás Delgado, en 1396'80.

Otra en el polígono 5, parcela 
312. en el camino de Villafmela, de 
cereal de 5.a clase, de 64 áreas y 80 
centiáreas, linda N., término de To- 
rresandino; S., 311 Francisco Herre
ro; E., 296 Marciano Arroyo, y 
O. 313 Santos Renedo, en 518'40.

Otra en el polígono 7, parcela 63, 
en la majada de Royuela, de 5.a cías 
se, de 48 áreas y 15 centiáreas, linda
N. , 62 Bernardo Martín; S., 64 el 
mismo; E., 43 Marciano Arroyo, y
O. , 68 Marciano Arroyo, en 385'80.

Otra en el polígono 8, parcela 1.17, 
en Valdehornillos, dd 5.a clase, de 
cereal, de 85 áreas y 5 centiáreas, 
linda al N. Cañada Real, S. 116 Ci- 
aiaco, E. 172 Juliana Niño y O. 118 
Primitivo Rodrigo, en 680'40

Otra en el polígono «8, parcela 
211, en el término de Valdehorni
llos, de 4.a clase, de 38 áreas, 25 
centiáreas, linda al N. camino de 
Palenzuela, S. 213 Feliciano Maté, 
E. 214 Andrés Rodrigo y O. camino 
de Palenzuela, en 757'40.

Otra en el polígono 8, parcela
' 233, de cereal, de 5.a clase, en el

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Lerma.

D. Félix Miguel Gil, Recaudador de 
Contribuciones de dicha Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo contra los deu
dores que se detallan a continua
ción, vecinos de Tortoles de Esgue
va, por débitos de la contribución 
rústica, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente

Providencia de subasta de fincas. 
—No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se deta
llan sus descubiertos que se le tie
nen reclamados en este expediente, 
ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles perte
necientes a dichos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo la presiden
cia del Sr. Juez municipal de este 
pueblo, con asistencia del ejecutor 
que suscribe y del Secretario del 
Juzgado, quien levantará acta sus
crita por las mencionadas personas 
y por el adjudicatario, si lo hubie-; 
re, el día 20 de septiembre próxi
mo y hora de las doce de la maña
na, en la sala del Juzgado de Paz de 
Tortoles de Esgueva, siendo postu
ras admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización y parti
cipando el Sr.Juez al Delegado de 
Hacienda de esta provincia si que
dó quélla desierta o hubo adjudi
catario, y en este caso su nombre 
y aelprecio de la adjudicación; todo 
cumpliéndolo preceptuado en el ar
tículo 118 del Estatuto de Recauda
ción.

Comuniqúese esta providencia al 
Juzgado municipal de Paz de Tor
toles de Esgueva y notifíquese a 
los referidos deudores y a los acree

galejo del Monte y Santibáñez de 
Egueva, que haciendo uso de la 
autorización que me concede el ar
tículo 19 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, con esta fecha 
apruebo el período geométrico del 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 3 de septiembre de 1949. 
—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
P. A., Angel M. Mainer.
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Paraje Juan Lanas, de 45 áreas y 90 
centiáreas, linda al N. 233 Luciano 
Arroyo, S. 234 Alejandro Marques, 
E, 247 desconocidos y O. 238 To 
más Rodrigo, en 567'20.

Otra en el polígono 8, parcela
247, de ce;al, de 5.a clase, de 50 
áreas y 40 centiáreas, en el término 
de Juan Lanas, linda al N. 246 Eu
genio Rodrigo, S. 248 desconocidos, 
E. 42 Obdulia Alvaro y O. 233 des
conocidos, en 403 20.

Otra en el polígono 8, parcela
248, en él término de Juan Lana, de 
cereal, de 5.a clase, linda al N. 247 
desconocidos, S. 235 Marcelino Al
varo, E. 39 Isaac Vítores y O. 233 
desconocido, en 13^'20.

Otra en el polígono 10, parcela 
71, en el término de Las Casillas, 
linda al N. 110 Ayuntamiento, S. 74 
Teodoro Esteban, E. 70 Encarnación 
Parra y O 72 Raimundo Esteban, de 
1 hectárea, 72 áreas y 40 centiáreas, 
en 979'20.

Otra en el polígono 22, parcela 
110, en el termino de Fuedemilla 
del A., de cereal, de 6.a clase, de 42 
áreas y 30 centiáreas, linda al N. 92 
Benjamín Velasco, S. 115 Nicolás 
Renedo, E. 1,09 Feliciano Mate y 
O. 111 Calixto-Casado, en 152.

Otra en el polígono 22, parcela 
333, en el término de Eras Arriba 
Era, de 1.a clase, de 4 áreas y 5 cen
tiáreas, linda al N. 334 Felisa Zapa
tero, S. y E. Casto Renedo y O. 321 
Calixto Casado, en 320.

Otra en el polígono 22, parcela 
.477, en el paraje El Prado del Val, 
de cereal, de 3.a clase, de 5 áreas y 
85 .centiáreas, linda al N. 476 Mó- 
nica Delgado,S. 478 Restituto Nieto,. 
E. camino fuente y O. 476 Mónica 
Delgado, en 220.

Otra en el polígono 22, parcela 
1028, en el téimino de Los Casares, 
de cereal, de 4.a clase, linda al norte 
1029 Luis Casado, S. 1014 Adolfo 
Requejo, E. 103 Ayuntamiento y 
O. 1026 Saturnino Casado, en 
1407'80.

Otra en el polígono 22, parcela 
1.037, en el término de Fuedemilla 
de A., de cereal, de 4." clase, de 17 
áreas y 10 centiáreas, linda al norte 
1.031 Calixto Casado, S. 1.036 Mó- 
nico Delgado, E. 1.032 Tomás Ro
drigo y O. linde, en 338'60.

Otra en el polígono 26, parcela 
75, en el térmiuo de Fuenqueril, de 
cereal, de 5.a clase, del hectárea, 
4 áreas y 40 centiáreas, linda al nor
te 76 Andrés Rodrigo, S. 92 Crisan- 
tos Renedo, E. 81 Basilia Esteban y 
O. término de Castrillo, en 835'20.

Otra al polígono 26, parcela 80, 
término de Fuenqueri!, de cereales, 
de 5.a clase, de 52 áreas y 65 cen- 

' tiáreas, linda °N. Pedro Bahandrés,
S. 81 Basilia Esteban, E. 84 Alejan
dro Marqués y O. 76 Andrés Ro
drigo, en 421'20.

Otra al polígono 26, parcela 90, 
término de Valdeanar, de cereales, 
de 5.a clase, de 1 hectárea, 13 áreas 
y 40 centiáreas, linda Ñ. 89 Filome
na Esteban, S. 92 Crisanto Renedo, 

E. 91 Natividad Marqués y O. 92 
Crisanto Renedo, en 907'20.

Otra al polígono 26, parcela 104, 
término de Valdeanar, de cereales, 
de 5.a ciase, de 83 áreas y 20 cen
tiáreas, linda N. JesEs Delgado, sur 
105 Casto Renedo, E. 107 Ciríaco 
Alvaro y O. no consta, en 666.

Otre al polígono 26, parcela 110, 
tármino de Qantinelás, de cereales, 
de 4.a clase, de 58 áreas y 50 cen
tiáreas, lindf N. 129 Crisanto Rene- 
do^. 109 Natividad Marqués, este 
111 Ciríaco Alvaro y O. 107 Ciría
co Alvaro, en 1.158*20.

Otra al polígono 26, parcela 113, 
término de Cantinelas, de cereales, 
de 4.a clase, linda N. 11 Ciríaco Al
varo, S. término de Guzmán, E., 113 " 
Andrés Rodrigo y O. 109 Nativi- 
dád Marqués, de 97 áreas y 20 cen
tiáreas, en 1.924'60.

Otra al polígono 26, parcela 116. 
término las Cantinelas, de cereales, 
de 4.a clase, linds N. 117 Santos Re
nedo, S. 115 Alejandro Marqués, 
E. camino de Peñalvaro y O. 114 
Andrés Rodrigo, de 1 hectárea, 89 
áreas y 90 centiáreas, en 3.760,

Otra al polígono 27, pareéis 41, 
término Pitarejos, de cereales, de
3.a clase, de 29 áreas y 25 centiá
reas, lindr N. 37 Miguel Renedu, 
S. 43 Félix Izquierdo, E. 42 desco
nocido y O. 40 Martin Guijarrubia, 
en ,1.099'80.

Otra al polígono 27, parcela 42, 
térmiuo de Pitarejos, de cereales, 
de 3.a clase, de 38 áreas y 70 cen
tiáreas, linda N. 37 Miguel Renedo, 
S. 43 Félix Izquierdo, E. 61 Fermín 
Zapatero y O. 41 desconocido, en 
1.455'20.

Otra al polígono 27, parcela 69, 
paraje Cabezo, de cereales, de 3.a 
clase, de 36 áreas y 90 centiáreas, 
linda N. 67 Carmen Esteban, S. 57 
Enrique Alvaro, E. 61 Mónica Del
gado y O. 63,Cristina Rodrigo, en 
1.387'40.

Otra al polígono” 24, parcela 54, 
término de Hornillos, de cereales, 
de 4.a clase,de 81 áreas, linda nor
te 61 Antonio de la Cruz, S. térmi
no de Castrillo, E. 50 Santos Rene- 
do y O. 5'5 Serafín Rodrigo, en 
1.603'80.

Otra al polígono 24, parcela 65, 
término de Hornillos, de cereales, 
de 4.a clase, de 63 áreas, linda nor
te 67 Tomás Delgado, S". 50 Santos 
Renedo, E. 66 Presentación Esteban 
y O. 62 Narciso Arroyo, en 1.247'40

Otra al polígono 30, parcela 465, 
término de los Pradillos, de cerea
les, de 5.a clase, de 43 éreas y 20 
centiáreas, linda N. 466 Clementino 
Esteban, S. 464 el mismo, E. térmi
no Villóvela y O. Arre Casas, en 
345'60.

Otra al polígono 30, parcela 624, 
término Esparraqueras, de cereales, 
de 3.a clase de 17 áreas y 10.cen
tiáreas,^ linda N. 623 Clementino 
Esteban. S. 628 Secundino Esteban, 
E. 626 Víctor Renedo y O. 634 el 
mismo, en 643.

Otra al polígono 30, parcela 798, 

término Pradera San laidro, de ce
reales, de 4.a clase, linda N. 797 
Santos Renedo, S. 789 Atanasio Lo
zano, E. 812 Carmen Pinto y O. 787 ■ 
Frutos Beltrán, en 213'80.

Otra al polígono 30, parcela 1058, ! 
de cereales, de 4.a clase, de 8 áreas 
y lOjoentiáreas, linda N. 1074 Na
talia Niño, S. 1061 desconocido, es
te 1057 Juan Núñez y O. 1059 des
conocidos, en 160'40.

Otra al polígono 30, parcela 1069, 
de cereales, de 4.a clase, de 2 áreas 
y 70 centiáreas, linda N. descono
cidos, S-. linde, E. 1058 desconoci
dos y O. 1069 Maximino Velasco, 
en 53'40.

Otra rl polígono 30, parcela 1061, 
paraje Puente Nuevo, de 3 áreas y 
14 centiáreas, linda N. 174 Obdulia 
Albaro, S. 1060 Maximino Velas
co E y O. linde, en 62'40.

Otra al polígono 20, parcela 140, 
al Corral del Gato, de 19 áreas y 80 
centiáreas, linda N. 142 Manuel Za
patero^. 135 Raimundo Rodrigo, 
E. 141 Luciano Arroyo y Ó. 139 
desconocidos, en 71'20.

Otra al polígono 21, parcela 57, 
camino de Cevico, de 41 áreas y 40 
centiáreas, de cereales, de 5.a clase, 
linda N. 55 desconocidos, 8. 108 
Antonia Rodríguez, E. 55 descono
cidos y O. 108 Antonio Rodríguez, 
en 331'20.

2.a Que los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hi
potecarios  caso pueden librar 
las fincas en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, pagan
do el principal, recargos o dietas, 
costas y demás gastos del procedi
miento.

en.su

. 3.a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies

to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de aquél acto, ,y que 
los Imitadores deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en lá subas
ta que los lidiadores depositen 
previamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 1Ó0 del valor líqui
do de los bienes que intenten re
matar.

5. a Que es obligación del rema-' 
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de adjudica
ción; y

6. a Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en 
.arcas del Tesoro.

Lerma 1 de agosto de 1949.=E1 
Agente ejecutivo, Félix Miguel Gil.

Anuncios Particulares

F. URRACA
CUJLISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

I
 CRUZ ROJA Y
HOSPITAL PROVINCIAL.

LAIN CALVO,18 TELÉFONO 1311
’ií’nir iiiiii1" iiremiffiie#

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

DECLARADA DE BENEFICENCIA POR
R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE 1910

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo

nscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931 ‘

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 31 de diciembre de 1947 ..............     30.771.331*60
Saldo, en-31 de diciembre de 1948 ............  -.... ............. 35.698.655'82

SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES
Oficinas: Espolón 44 (frente a la Diputación).

CAIA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
-* --------- --oOO^OOO--------- ------------

IMPORTACIÓN DE YEGUAS BRETONAS

A mediados del mes en curso1 llegará a Burgos la segunda expe
dición, compuesta de 160 yeguas bretonas, que esta Caja importa de 
Holanda. -

Los Agricultores y Ganaderos a quienes interese la operación pue
den dirigirse por escrito a la Caja de Ahorros Municipal, presentando 
las solicitudes en la Oficina Central o en cualquiera de las Sucursales.

El precio aproximado, por cabeza, será de 11.000 pesetas.
Burgos septiembre de 1949.

en.su

